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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintitrés de septiembre de dos mil veintidós

Rad. 2022-00219

Se aportó por el apoderado judicial de la ejecutante en este asunto, memorial en el cual solicita la

terminación del proceso por cuanto el demandado hizo abonos a las obligaciones suficientes para

que la obligación quede al día hasta el 11 de agosto del 2022.

En efecto, solicita el apoderado judicial de la ejecutada, que se disponga el levantamiento de las

medidas cautelares, solicitud que el despacho estima procedente por cuanto se encuentran

canceladas las costas del proceso que originó el proceso ejecutivo

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Quindío,

R ES U E L V E

PPRIMERO: Se declara la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento del embargo y posterior secuestro del bien inmueble de

propiedad del demandado, señor CARLOS HUMBERTO RINCÓN GIRALDO, identificado con matrícula

inmobiliaria 280-31460 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia. Líbrese oficio

a la Oficina de Instrumentos Públicos de Armenia, informando lo aquí decidido.

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos solicitados por el apoderado judicial de la

parte demandante, por cuanto la demanda se presentó de manera digital.

CUARTO: En firme este auto se ordena el archivo

NOTIFÍQUESE
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